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Ayuntamiento de Campoo de Yuso 
              CANTABRIA 
 
 
ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE FECHA 15 
DE FEBRERO DE 2018.- 
 
SRES. ASISTENTES: 
 
Alcalde-Presidente: 
Don Eduardo Ortiz García. 
 
Sres./as. Concejales/as: 
Don David Saiz Díaz. 
Doña Noelia González Gómez. 
Don Antonio Ruiz Fernández. 
Don Roberto Argüeso López. 
Dña. Silvia Gómez Argüeso. 
 
SECRETARIO: 
 
D. Santiago Carral Riádigos. 
 

Aclaración previa desde la perspectiva de género: En la redacción de esta Acta se utiliza el masculino 
como genérico para englobar a hombres y mujeres al efecto de no realizar una escritura demasiado 
compleja. 
Protección de Datos: El contenido de este Acta ha sido sometido a un proceso de disociación de datos en 
cumplimiento de los dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal. 

 
En La Costana, municipio de Campoo de Yuso, a quince de febrero de dos mil dieciocho, cuando son 

las diecisiete horas y cinco minutos, da comienzo en el Salón de Plenos de la Casa Consistorial, la sesión 
indicada, celebrada en primera convocatoria y bajo la Presidencia del Sr. Alcalde, D. Eduardo Ortiz García, 
actuando como Secretario D. Santiago Carral Riádigos. Asisten los Sres. Concejales antes relacionados, no 
haciéndolo Doña María Leticia López López, quien ha excusado previamente su falta de asistencia. 

 
Tras comprobar el quórum legalmente exigido por el artículo 90 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 

noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, la Presidencia declara abierta y pública la sesión, procediéndose al examen de los 
siguientes asuntos incluidos en el orden del  día de la sesión: 
 
Primero.- Aprobación del Acta de la sesión anterior, de fecha 17 de enero de 2018.- 
 

Los señores reunidos conocen el contenido del Acta por haber sido entregada junto con la 
convocatoria de la presente Sesión Plenaria. Toma la palabra el Alcalde-Presidente para preguntar a los 
Señores/as Concejales/as si desean formular objeciones, sin que ninguno de los asistentes formule 
alegaciones u objeciones de ningún tipo. 

 
Pasando a turno de votaciones, el Pleno ACUERDA por seis votos a favor del total de siete que 

integran la Corporación, aprobar el Acta de la sesión anterior, de 17 de enero de 2018. 
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Segundo.- Acuerdos que procedan sobre la aprobación del expediente de licitación para el contrato de 
obras de construcción del CENTRO TECNOLÓGICO DE LA MIEL DE CANTABRIA.- 
 

Por parte del Señor Alcalde se procede a la lectura de la Propuesta de Alcaldía del siguiente tenor 
literal: 

 
Visto el Decreto 50/2017, de 20 de julio, por el que se conceden subvenciones a los Ayuntamientos 
de Cantabria para la ejecución de proyectos de obra pública en el período 2018-2019, concebido 
como instrumento  de  cooperación  económica  con  las  entidades  locales,  para la ejecución de 
proyectos de obra pública en el periodo 2018-2019 que tendrá como finalidad principal garantizar 
la cobertura en todo el ámbito de la Comunidad Autónoma de Cantabria de los servicios 
municipales obligatorios de conformidad con la legislación de régimen local, y en particular los 
relativos a: alumbrado público, pavimentación de las vías públicas, parques e instalaciones de uso 
público, edificios públicos tanto destinados al uso general como al  funcionamiento  operativo  de  
los  servicios,  urbanización,  accesos  a  núcleos  de  población,  accesibilidad en espacios públicos 
y otras infraestructuras viarias que resulten necesarias para la  prestación  de  los  servicios  de  
competencia  municipal.  Quedan  excluidas  las  obras  de  infraestructuras educativas, sanitarias, 
deportivas y las correspondientes al ciclo del agua, por corresponder a competencias radicadas en 
otras Consejerías del Gobierno de Cantabria. 
 
Considerando que la cantidad que se podrá conceder a cada Ayuntamiento será como máximo el 70 
por ciento (70%) del gasto subvencionable, con el límite indicado en el anexo I (importe máximo de 
la subvención 200.000,00 euros en el caso de Campoo de Yuso). 
 
Visto el Proyecto Básico y de Ejecución denominado CENTRO TECNOLÓGICO DE LA MIEL DE 
CANTABRIA, redactado por el Señor Arquitecto Don Jesús Castillo Oli, con un presupuesto 
general de contrata por importe de DOSCIENTOS CATORCE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y 
CINCO EUROS con OCHENTA CÉNTIMOS (214.685,80 €). 
 
Considerando que dicho Centro no sólo se limita a interpretar, aspira a albergar el Centro de 
Referencia de la Miel de Cantabria y la sede de la Denominación de Origen Protegida de Campoo-
Los Valles. Se espera conseguir un Centro novedoso y con una arquitectura de vanguardia, a la 
última tendencia en las corrientes europeas más modernas. Se pretende respetar la morfología de la 
zona, el carácter de su arquitectura popular y la voluntad de crear arquitectura contemporánea que 
resuelva las necesidades actuales de una manera audaz y totalmente contemporánea. Se hace 
hincapié en la necesidad de integrar la biodiversidad de la zona en el edificio como medio para 
conexionar el mismo con la naturaleza. Desarrollar iniciativas novedosas conlleva un notable 
esfuerzo para todos los agentes implicados, pero el Ayuntamiento de Campoo de Yuso se encuentra 
involucrado en mejorar y renovar el patrimonio de nuestros pueblos y la Parada de Corconte será 
un ejemplo de este esfuerzo. Esta actuación de la Parada de Corconte pretende seguir la estela 
abierta de la rehabilitación del Molino de Orzales, que con gran acierto aplicó eficientemente 
recursos públicos para recuperar el patrimonio edificado como referente para los pueblos 
campurrianos. 
 
Visto el acuerdo del Pleno del Ayuntamiento en Sesión de fecha 21 de diciembre de 2017 por el que 
se acuerda aprobar el Proyecto Básico y de Ejecución de la actuación que pretende realizarse, bajo 
la denominación de CENTRO TECNOLÓGICO DE LA MIEL DE CANTABRIA, y solicitar a la 
Consejería de Obras Públicas y Vivienda del Gobierno de Cantabria una subvención por importe de 
150.280,06 euros para la realización del Proyecto denominado CENTRO TECNOLÓGICO DE LA 
MIEL DE CANTABRIA, redactado por el Señor Arquitecto Don Jesús Castillo Oli, en el marco del  
Decreto 50/2017, de 20 de julio, por el que se conceden subvenciones a los Ayuntamientos de 
Cantabria para la ejecución de proyectos de obra pública en el período 2018-2019. 
 
Considerando la subvención concedida al Ayuntamiento de Campoo de Yuso por Resolución del 
Consejero de Obras Públicas y Vivienda de fecha 05 de febrero de 2018 (NRE 166, de fecha 
08/02/2018), en el marco del Decreto 50/2017, de 20 de julio, por el que se conceden subvenciones 
a los Ayuntamientos de Cantabria para la ejecución de proyectos de obra pública en el período 
2018-2019, (BOC número 145, de fecha 27 de julio de 2017), por el que se acuerda conceder una 
subvención por importe de 150.280,06 euros para los proyectos que a continuación se indican: 

	
ACTUACIÓN NÚMERO 

EXPEDIENTE 
IMPORTE 

CENTRO TECNOLÓGICO DE LA MIEL DE 
CANTABRIA 

DECRETO 50/2017 150.280,06 
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De conformidad con el artículo 22 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, los entes, organismos y 
entidades del Sector Público no podrán celebrar otros contratos que aquéllos que sean necesarios 
para el cumplimiento y realización de sus fines institucionales. A tal efecto, y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 
Local, los Municipios ejercerán en todo caso como competencias propias, en los términos de la 
legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas, en las siguientes materias: Conservación y 
rehabilitación de la edificación, así como promoción de la actividad turística de interés y ámbito 
local, ferias y promoción de la cultura. 
 
La naturaleza y extensión de las necesidades que se pretenden satisfacer con el contrato que regula 
el presente pliego, así como la idoneidad de su objeto y contenido para satisfacerlas, se especifican 
y justifican en la Memoria del proyecto de obras. 
 
Visto que este Ayuntamiento no cuenta con medios materiales ni personales para acometer esta 
obra. 
 
Visto el Acta de Replanteo de fecha 09 de febrero de 2018 donde se concluye que el realizada la 
inspección del proyecto y la disponibilidad de los terrenos se considera que el proyecto es viable. 
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 88.1 Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, el valor estimado de 
los contratos vendrá determinado por el importe total, sin incluir el Impuesto sobre el Valor 
Añadido, pagadero según las estimaciones del órgano de contratación. En el cálculo del importe 
estimado, deberán tenerse en cuenta cualquier forma de opción eventual y las eventuales prórrogas 
del contrato. 
 
El valor estimado  del contrato para la construcción del Centro Tecnológico de la Miel ascendería 
a la cantidad de 177.426,28 euros y 37.259,52 euros de IVA.  
 
Dada la característica de la obra, parece que el procedimiento más adecuado es el procedimiento 
abierto, oferta económicamente más ventajosa con varios criterios de adjudicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 138 y 150 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.  
 
Visto que con fecha 12 de febrero de 2018 se emitió informe de Intervención sobre el porcentaje que 
supone la contratación en relación con los recursos ordinarios del presupuesto vigente. 
 
Visto que con fecha 12 de febrero de 2018 se emitió Informe por Secretaría sobre la Legislación 
aplicable y el procedimiento a seguir, y visto que de conformidad con el mismo, el órgano 
competente para aprobar y adjudicar el contrato es el PLENO porque el Presupuesto Base de 
Licitación supera el 10 % de los recursos ordinarios del presupuesto de este Ayuntamiento. 
 
Visto que se redactó e incorporó al expediente el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 
y el Pliego de Prescripciones Técnicas que han de regir la adjudicación del contrato. 
 
Examinada la documentación que la acompaña, y de conformidad con lo establecido en el artículo 
110 y en la Disposición Adicional Segunda del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, y visto cuanto 
antecede elevo al Pleno la siguiente PROPUESTA: 
 
PRIMERO.- Iniciar el procedimiento de LICITACIÓN DEL CONTRATO DE OBRAS PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO TENOLÓGICO DE LA MIEL DE CANTABRIA por 
procedimiento abierto oferta varios criterios de adjudicación, debido a  la motivación obrante en 
Providencia de Alcaldía de fecha 12 de febrero de 2018. 
 
SEGUNDO.- Autorizar el gasto que para este Ayuntamiento representa la contratación 
referenciada, con cargo a la aplicación 4500.62200 del estado de gastos del Presupuesto Municipal 
de este Ayuntamiento para el ejercicio 2018. 
 
TERCERO.- Aprobar el expediente de contratación, mediante procedimiento abierto oferta 
económicamente más ventajosa, con varios criterios de adjudicación, para la obra consistente en 
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CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO TENOLÓGICO DE LA MIEL DE CANTABRIA, convocando su 
licitación. 
 
CUARTO.- Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que regirá el contrato de 
obras consistente en CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO TENOLÓGICO DE LA MIEL DE 
CANTABRIA por procedimiento abierto oferta más ventajosa, varios criterios de adjudicación. 
 
QUINTO.- Publicar en el Boletín Oficial de Cantabria y en el Perfil de contratante anuncio de 
licitación, para que durante el plazo de veintiséis días naturales puedan presentar las proposiciones 
que estimen pertinentes. Asimismo, estará a disposición de los interesados en el portal de 
transparencia de este Ayuntamiento www.transparenciacampoodeyuso.com. 
 
SEXTO.- Publicar la composición de la mesa de contratación en el Perfil de Contratante, con  una 
antelación mínima de siete días con respecto a la reunión que deba celebrarse para la calificación 
de la documentación referida en el artículo 146.1 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre. 
 
SÉPTIMO.- De conformidad con lo establecido en el artículo 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, en concordancia con lo establecido en el artículo 22 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, el Pleno del Ayuntamiento de 
Campoo de Yuso delega expresamente en la Alcaldía la competencia para aprobar las 
certificaciones de obra que se liquiden como consecuencia de la ejecución del presente contrato. 
 
Es cuanto tengo a bien proponer al Pleno de la Corporación, no obstante, éste acordará lo que 
estime procedente. 

  
 Tras deliberaciones, una vez finalizado el debate, se procede a la votación de la propuesta con el 
siguiente resultado: 
 
Concejales de derecho: 7 
Concejales presentes: 6 
Votos a favor: 6 (Grupo Municipal PRC y Grupo Municipal Popular) 
Votos en contra: 0 
Abstenciones: 0.  
 
Resultando la propuesta aprobada en los siguientes términos: 
 
ACUERDO.- 
 
PRIMERO.- Iniciar el procedimiento de LICITACIÓN DEL CONTRATO DE OBRAS PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO TENOLÓGICO DE LA MIEL DE CANTABRIA por procedimiento 
abierto oferta varios criterios de adjudicación, debido a  la motivación obrante en Providencia de Alcaldía de 
fecha 12 de febrero de 2018. 

 
SEGUNDO.- Autorizar el gasto que para este Ayuntamiento representa la contratación referenciada, con 
cargo a la aplicación 4500.62200 del estado de gastos del Presupuesto Municipal de este Ayuntamiento para 
el ejercicio 2018. 

 
TERCERO.- Aprobar el expediente de contratación, mediante procedimiento abierto oferta económicamente 
más ventajosa, con varios criterios de adjudicación, para la obra consistente en CONSTRUCCIÓN DEL 
CENTRO TENOLÓGICO DE LA MIEL DE CANTABRIA, convocando su licitación. 

 
CUARTO.- Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que regirá el contrato de obras 
consistente en CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO TENOLÓGICO DE LA MIEL DE CANTABRIA por 
procedimiento abierto oferta más ventajosa, varios criterios de adjudicación. 

 
QUINTO.- Publicar en el Boletín Oficial de Cantabria y en el Perfil de contratante anuncio de licitación, para 
que durante el plazo de veintiséis días naturales puedan presentar las proposiciones que estimen pertinentes. 
Asimismo, estará a disposición de los interesados en el portal de transparencia de este Ayuntamiento 
www.transparenciacampoodeyuso.com. 

 
SEXTO.- Publicar la composición de la mesa de contratación en el Perfil de Contratante, con  una antelación 
mínima de siete días con respecto a la reunión que deba celebrarse para la calificación de la documentación 
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referida en el artículo 146.1 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre. 

 
SÉPTIMO.- De conformidad con lo establecido en el artículo 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, en concordancia con lo establecido en el artículo 22 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, el Pleno del Ayuntamiento de Campoo de Yuso 
delega expresamente en la Alcaldía la competencia para aprobar las certificaciones de obra que se liquiden 
como consecuencia de la ejecución del presente contrato. 
 
Tercero.- Acuerdos que procedan sobre la moción que presenta el Grupo Popular del Ayuntamiento de 
Campoo de Yuso para apoyar y defender la prisión permanente revisable.- 
 

Se da cuenta de la Moción presentada con el siguiente contenido literal: 
 
MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO POPULAR DEL AYUNTAMIENTO DE CAMPOO DE 
YUSO, PARA APOYAR Y DEFENDER LA PRISIÓN PERMANENTE REVISABLE 
 
El Grupo Municipal Popular en el Ayuntamiento de CAMPOO DE YUSO, conforme a lo previsto en 
el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 
desea elevar al Pleno Municipal la siguiente Moción: 
 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
La Ley Orgánica 1/2015, de 30 de marzo, por la que se modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de 
noviembre, del Código Penal, que entró en vigor el 1de julio de 2015, introdujo en nuestra 
legislación la prisión permanente revisable. 
 
Se trata de un instrumento que existe en muchos países de nuestro entorno, en gobiernos de todo 
tipo de corte político; es una institución coherente, que se incorpora bien a nuestro modelo de 
garantías y tiene perfecto encaje penal. 
 
La prisión permanente revisable, lo señala claramente la Exposición de Motivos de esta Ley, no 
renuncia a la reinserción del penado, pues una vez cumplida una parte mínima de la condena, "un 
Tribunal deberá valorar nuevamente las circunstancias del penado y del delito cometido y podrá 
revisar su situación personal". 
 
La previsión de esta revisión judicial periódica de la situación personal del penado, idónea para 
poder verificar en cada caso  el necesario pronóstico favorable de reinserción social, dice la 
Exposición de Motivos, "aleja toda duda de inhumanidad de esta pena, al garantizar un horizonte 
de libertad para el condenado". Una vez cumplido el tiempo  mínimo  de  la pena, "si el Tribunal 
considera que no concurren los requisitos necesarios para que  el penado pueda recuperar la 
libertad, se fijará un plazo para llevar a cabo una nueva revisión de su situación; y si, por el 
contrario, el Tribunal valora que cumple los requisitos necesarios para quedar en libertad, se 
establecerá un plazo de libertad condicional en el que se impondrán condiciones y medidas de 
control orientadas tanto a garantizar la seguridad de la sociedad, como a asistir al penado en esta 
fase final de su reinserción social". 
 
Añade la Exposición de Motivos que "la pena de prisión permanente revisable no constituye, por 
ello, una suerte de «pena definitiva» en la que el Estado se desentiende del penado. Al contrario, se 
trata de una institución que compatibiliza la existencia de una respuesta penal ajustada a la 
gravedad de la culpabilidad, con la finalidad de reeducación a la que debe ser orientada la 
ejecución de las penas de prisión". 
 
Igualmente señala que "se trata, en realidad, de un modelo extendido en el Derecho comparado 
europeo que el Tribunal Europeo de Derechos  Humanos ha  considerado ajustado a la Convención 
Europea de Derechos Humanos, pues ha declarado que cuando la ley nacional ofrece la posibilidad 
de revisión de la condena de duración indeterminada con vistas a su conmutación, remisión, 
terminación o libertad condicional del penado, esto es suficiente para dar satisfacción al artículo 3 
del Convenio (cfr. SSTEDH 12-2-2008, caso Kafkaris vs. Chipre; 3-11-2009, caso Meixner vs. 
Alemania; 13-11-2014, caso Affaire Bodein vs. Francia; 3-2-2015, caso Hutchinson vs. Reino 
Unido)”. 
 
Pese a todo ello, varios grupos parlamentarios presentaron recurso de inconstitucionalidad, 
recurso que el Tribunal Constitucional admitió a trámite en julio de 2015. La admisión a trámite no 
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supone pronunciamiento alguno sobre el fondo  del asunto, si bien algunos pretenden la derogación 
de esta medida sin esperar el pronunciamiento del Tribunal Constitucional. 
 
Así, el 4 de octubre de 2016 el Pleno del Congreso de los Diputados debatió y aprobó por mayoría 
de los Grupos Parlamentarios Vasco (EAJ-PNVL Socialista, Esquerra Republicana, Confederal de 
Unidos Podemos-En Comú Podem-En Marea, Mixto y la abstención de Ciudadanos, y solo con el 
voto en contra del Grupo Parlamentario Popular, la Proposición no de Ley para la Derogación de 
la Pena de Prisión Permanente Revisable. 
 
Y más recientemente, el pasado 10 de noviembre, ha sido admitida a trámite una Proposición de 
Ley de Modificación de la LO. 10/1995 del Código Penal (Orgánica), que pretende derogar la 
prisión permanente revisable y que contó con el único voto en contra del Grupo Popular. 
Tras estos hechos y actuaciones, son multitud los ciudadanos que han manifestado su apoyo a la 
pena de prisión permanente revisable como medio para garantizar la seguridad, los derechos y 
libertades de todos los españoles. 
 
Por todo ello, el Grupo Municipal Popular presenta la siguiente MOCIÓN: 
 
El Ayuntamiento de Campoo de Yuso manifiesta: 
 
PRIMERO.- Su apoyo a la figura de la prisión permanente revisable incorporada al ordenamiento 
jurídico español por la Ley Orgánica 1/2015, de 30 de marzo, por la que se modifica la Ley 
Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal. 
 
SEGUNDO.- Instar a los diferentes Grupos Parlamentarios con representación en el Congreso de 
los Diputados a que reconsideren su postura sobre la derogación de la prisión permanente  
revisable. 
 
TERCERO.- Dar traslado de estos acuerdos al Ministro de Justicia, a los Grupos Políticos del 
Congreso, Senado y del Parlamento de CANTABRIA y a la Junta de Gobierno de la FEMP. 
 
Tras deliberaciones, una vez finalizado el debate, se procede a la votación de la propuesta con el 

siguiente resultado: 
 
Concejales de derecho: 7 
Concejales presentes: 6 
Votos a favor: 6 (Grupo Municipal PRC y Grupo Municipal Popular) 
Votos en contra: 0 
Abstenciones: 0  
 
Resultando la propuesta aprobada en los siguientes términos: 
 
ACUERDO.- 
 
PRIMERO.- Manifestar el apoyo del Ayuntamiento de Campoo de Yuso a la figura de la prisión permanente 
revisable incorporada al ordenamiento jurídico español por la Ley Orgánica 1/2015, de 30 de marzo, por la 
que se modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal. 
 
SEGUNDO.- Instar a los diferentes Grupos Parlamentarios con representación en el Congreso de los 
Diputados a que reconsideren su postura sobre la derogación de la prisión permanente  revisable. 
 
TERCERO.- Dar traslado de estos acuerdos al Ministro de Justicia, a los Grupos Políticos del Congreso, 
Senado y del Parlamento de CANTABRIA y a la Junta de Gobierno de la FEMP. 
 
 

Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Alcalde-Presidente da por finalizada la sesión, cuando 
son las diecisiete horas y quince minutos, de todo lo cual, como Secretario, certifico.  
 
                         Vº Bº 
                 EL ALCALDE     EL SECRETARIO 
 
       Fdo.: Eduardo Ortiz García          Fdo.: Santiago Carral Riádigos 
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